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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 17 de agosto de 2021. En la 

fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que dentro del 

término de subsanación de la demanda el cual transcurrió del 03 al 09 de agosto de 

2021; el 02 de agosto de los corrientes la apoderada del extremo actor allegó 

memorial refiriéndose al contenido del auto inadmisorio calendado de 30 de Julio de 

2021 notificado por estado 53 de 02 agosto de 2021. Provea  

 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 
 

 

 

                                   
                                  
 
REF: 
AI 0161 
Rad. 2021-00097 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandado: Blanca Stella Ballen Cubillos  
Decisión: Rechazar la demanda.   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el memorial alzado por la parte actora se tiene  para decidir que argumenta que 
si bien en el pagaré aparecen sumas por capital, intereses remuneratorios, interés de 
mora, y otros conceptos y única fecha de vencimiento, se trata de una obligación 
pactada por voluntad de las partes por instalamentos  y que es la tabla de amortización 
la que indica el numero de cuotas dejadas de cancelar, igualmente afirma que “de 
acuerdo con el fenómeno de las obligaciones, la entidad acreedora tiene toda la 
facultad para realizar el cobro de las cuotas dejadas de percibir pretendiendo una a 
una, sin que se pueda limitar este derecho incorporado en tabla de amortización”. 
 
De igual forma manifiesta que la parte actora que el pagaré junto con la carta de 
instrucciones y tabla de amortización conforman un acto complejo que contiene una 
obligación clara expresa y exigible. 
 
Desde ya advierte esta operadora judicial y sin mayor elucubración que los 
argumentos alzados por la parte actora no son llamados a prosperar pues el titulo valor 
por si solo contiene una obligación clara expresa y exigible y no constituye junto con 
la tabla de amortización un “acto complejo”  pues el pagaré mismo debe contener el 
modo de vencimiento conforme a lo consagrado por en el numeral 4 del articulo 709 
del Código de Comercio; el modo de vencimiento debe estar contenido en el pagaré 
como en efecto lo está, y es  una única fecha de vencimiento, sin que se observe que 
el pago de la deuda este supeditada a vencimientos ciertos y sucesivos;  no es cierto 
que en la tabla de amortización este incorporado derecho alguno, por lo cual como se 
señalo en el auto inadmisorio, tanto el acápite de hechos como el de pretensiones 
debía ser adecuado al contenido del pagaré, para que el contenido del libelo 
demandatorio no riñera con el principio de literalidad que rige a los títulos valores,  
cometido este que no se logro por la parte actora mediante el memorial allegado. 
 
Así las cosas  y como consecuencia de que la parte actora no subsano la demanda 
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conforme los requerimientos establecidos en auto inadmisorio de 30 de julio de 
2021(Folios 60-61);  este Juzgado DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva que elevara BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA a través de apoderada judicial en contra de BLANCA STELLA 
BALLEN CUBILLOS.  

2. Hágasele entrega de las piezas procesales al actor dejando las respectivas 
constancias. 

3. Archívese el expediente en aras de descargarlo estadísticamente de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 122 inciso final del C.G.P previa desanotación 
de los libros radicadores.  
 

         NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AIDA BEATRIZ VELASQUEZ LOPEZ 

 JUEZA  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 63. 
De hoy 20 de Agosto de 2021 

El secretario,             
 

   _______________________________________ 
INGRID KATHERINE PEÑA SÁNCHEZ 


